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Dr. AnSel López Rodríguez
Alcalde del Municipio de Moca
Plovincia Espaillat
Su Despacho.-

D jstintuido señor Alcalde:

Adjunto a la presénte, le remitirnos la Resolución Núm. l6-2019 que aprrreba la

modificación de la estructura orSanizativa del Ayuntamiento l4uniciPal de Moca y que

ha sido refrendada por esle lYinisterio de Administración Pública (MAP)

Aprovechamos la ocasión para solicitarle instruir a Ias unidades corresPondientes para

que la misma sea implementada de inmediato en lodas sus Partes, no solo en el

aspecto organizacronal, sino en Io relativo a la Sestión de recursos hur¡anos y los

cambios en nómina.

Valoramos los esfuerzos que los técnicos de ambas instituciones han venido realizando

para el logro de los objetivos institucionales y Por consiSuiente, del Eslado que

TepTesentamos.

Con sentimiento de alta coñsideración y estima, le saluda,

Alentamente.

"Año de la tnnovación y la ComPetitividad"

"Avanzamos Para t¡"

27 de noviembre de 2019 013432

n Ventura Camejo
de Adm¡nistración Pública

DDO

&
\*/



J

I
AYUNfAMIENTO DE

lll0Ea
-J

T

J
I

CII]DAD DF TOD.)S
jlR¿I úblir¡ Domínícsna

€lyufiumíeÍto filuÍÍcipst !e fi[ocs

^ J Cruoaoanas oe su5 respeclrvas

¡\ )" municipales meritorios I estables:

/.::^;--

a'r I

RESOLUCION
No.16-2019

Que aprueba la modificación de la estructura organizativa del
Ayuntamiento del Municipio de Moca.

@o¡t¡ileranüo: Que la Constitución de la República, consagra el
principio de la calidad y la eficiencia en los servicios públicos prestados
por el Estado, los cuales están destinados a la satisfacción del interés
colectivo;

@ongitef¡¡üo: Que el Articulo Núm. 199 de la Constitución de la
República establece que los municipios y los distdtos municipales
constituyen la base dcl sistema político administrativo local, son personas
jurídicas de Derecho Público, responsables de sus actuaciones. gozan de
pafimonio propio, de autonomía prcsupuestaria, con polestad nomativa,
administativa y de uso de suelo, frjadas de manem expresa por la ley y
sujetas al poder de fiscalización del Estado y a[ control social de la
ciudadanía, en los térmiros establecidos por la Constitución y las leyes;

@ongilef¡nlo: Que por constituir et Gobiemo Local la entidad política
administr¿tiva básica asentada en un terfitorio deteminado y que

representa el nivel de gobiemo más cercano a los (las) ciudadanos(as), debe
utilizar modelos y técnicas de gestión y de administmción de sus recursos
humanos, que le pemita mejorar su rendimiento y ofrecer se icios
públicos de calidad;

@ongíÜer¡nüo: Que las actuales autoridades municipales del país,

tienen la consciencia y sensibilización sobre la importancia que representa
para gestionar y oliecer servlcios municipales de calidad, a los ciudadanos
y ciudadanas de sus respectivas municipalidades, disponer de servidores
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ngíLgrunlo: Que los Gobiemos Locales, denro del marco de la
autonomia que los caracteriza, deben promover el desarrollo y la

participación efectiva de las comunidades en el manejo de los asuntos

públicos locales, con la finalidad de obtener como resultado mejoras en la

calidad de vida, preservando el medio ambiente, los patrimonios histó cos

y culturales, asi como la protección de los espacios de dominio públicol

@¡¡tgilef¡nüo: Que el Artículo Núm. No. 204 de la Constitución de la

República Dominicana estableca que el Estado propiciará la transferencia

de competencias y recursos hacia los gobiernos locales, de conformidad
con esta Constitución y la ley. La implementación de estas Íansferencias
conllevará políticas de desarrollo institucional, capacitación y
prof'esionalización de los recutsos humanos;

@ongilefanüo: Que en el Artículo Nim. 7 de la Ley Orgánica 0l- l2 de

la Estrategia Nacional de Desarrollo de la República Dominicana de 2012

se establece como primer eje la procura de un Estado social y democrático

de derecho. con instituciones que actúan con ética, transparoncia y eñcacia

al servicio de una sociedad responsable y paficipativa, que garantiza la

seguridad y promueve 1a equidad, la gobemabilidad, la convivencia
pacífica y el desarrollo nacional y local;
integación de su territorio, el mejoramiento sociocultural de sus habitantes

@ongi!¿r¡nio: Que en el Articulo Núm. 21 de la Ley orgánica 01-12

de la Estrategia Nacional de Desarollo de la República Domíricana del

2012, se define un objetivo general vinculado una Administración Pública

eficiente, transparcnte y orientada a resultados, un objetivo específico

orientado a estructumr una administración pública eficiente que actue con

honestidad, tr¿nsparencia y rendición de cuentas y se orierte a la obtenció[
de resultados en beneficio de 1a sociedad y del desanollo nacional y local;

@ongílersnlo: Que en el Artículo Núm. 2l de la Ley orgánica 01-12
de la Estrategia Nacional de Desarrollo de la República Dominicana se

establece un objetivo específico vinculado a lmpulsar el desarrollo local,
provincial y regional. mediante el fortalecimiento de las capacidades de
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Moca, Provincia F¡p¡illat,
Repnbllca Dom¡ric¡n¡
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globales a tmvés, entre otras, fortalece¡ las capacidades técnicas.
gerenciales y de planificación de los gobiemos locales para formular y
eiecutar politicas públicas de manera aficulada con el Gobiemo Central;

@ongi!¿r¡¡io: Que el Artículo Núm. 201 de la Constitución Politica
Dominicana establece que el gobiemo del Distrito Nacional y el de los

mu[icipios estarán cada uno a cargo del ayuntamiento, constituido por dos

órganos complementarios enÍe sí, e[ Concejo de Regidores y la Alcaldía.
El Concejo de Regidores es un órgano exclusivamente normativo,
rcglamentario y de fiscalización integrado por regidores y regidoras. Estos

tendrán suplentes. La Alcaldía es el órgano ejecutivo encabezado por un' alcalde o alcaldesa, cuyo suplente se denominará vicealcalde o
vicealcaldesa. Asimismo, establece que el gobiemo de los distritos
municipales estará a cargo de una Junta de Distrito, integrada por un
directo¡ o directora que actuará como órgano ejecutivo y una Junta de

Vocales con ñrnciones no¡mativas, reglamentarias y de fiscalización. Et
director o directora tendrá ruplenle:

@ondí!¿fSnbo: Que la Ley Núm. 41-08 de Función Pública, del 16 de

enero del 2008 que crea la Secretaría Estado de Administración Pública,
hoy Ministerio de Administración Pública, y que deroga y sustituye la Ley
Núm. 14-91 de Servicio Civil y Carrera Administrativa, tiene por objeto
reguiar las relaciones de trabajo de las personas designadas por auto¡idad
competente para desempeñar los cargos presupuestados para la realización
de funciones públicas en el Estado, los municipios y las entidades

autónomas, en ur marco de profesionalización y dignificación laboral de

sus servidores;

@ongiber¡¡üo: Que Ia Ley Núm. 41-08 de Función Pública, en su

articulo 8, numeral 12 laculta a este Ministerio. a evaluar y proponer las

reformas de las estructuras orgrínicas y luncionales de la Administración
Publica. Asimismo, revisar y aprobar los manuales de procedimientos,
organización, y organigramas que eleven para su consideración los órganos
y entidades de ta Administración Pública;

nliüPf8¡llo: Que en el Arriculo Núm. J2. lireral (a) de la
establec7 del Distrito Nacional y los Municipios se
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(]IUDAD DE IODOSiáiiié?loí' <ir"gáñi7arán sus eskucluras internas. ¡ Io. puestos

corespondientes, de acueldo con sus necesidades y conveniencias sin otros

límites que los establecidos en la ley;

@o¡giü¿ranlo: Que en el párrafo II del mencionado arlículo, se

establece que la estructura organüativa debe estar en correspondencia y
justificada en lunción de las competelcias que asuma cada ayuntamiento o
junta de distdto municipal. Asimismo, en el pánafo II1, se eslablece que la

estructum organizativa debe estar en correspondencia con los puestos

integmdos a la Ley de Car¡e¡a Civil y Administrativa del Estado. Las

funciones que esán establecidas para un determinado cargo o puesto sujeto

al servicio civil y carem administrativa, no podftín ser asignadas a ningún
otro puesto de libre remoción;

@ongitef¡nüo: Que la estruch[a organizativa del Aluntamiento del

Municipio de Moca, debe ostar orientada en función de la misión, objetivos
y esfategias institucionales. tomando en cuenta las modemas corrientes de

gestión, de forma tal, que se racionalicen los recursos disponibles y cumpla
con eficiencia y eficacia su rol dent¡o del plan general de desarollo;

Bigt8: La Constitución de la República Dominicana, de fecha 13 dejunio
de 2015;

gilt¡: fu Le¡ Orgánica 0l-12 de la Estrategia Nacional de Desanollo de

la República Dominicana, del25 de enero del 2012;

gigt¡: l-u Ley Orgánica de Administración Púbtica, Núm. 247-12. del9
de agosto del 2012;

Eigta:. u Ley Núm. 176-07 del Distrito Nacional y los Municipios, de

1'echa l7 dejulio del2007;

9i§t!: La Ley Núm. 41-08, del 16 de enero de 2008, de Función Pública
y crea la Secretaría de Estado de Administración Pública, hoy Ministerio;
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Tel :809-518-2314.
Moca. P, ovincia Espaill¿t.
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CIUDAD DE TODOS
td: La Resolución N im. 14-2013 del once (11) de abril del 2013. del

Ministerio de Adminishación Pública, que aprueba los Modelos de

Estructura Organizativa de las Unidades lnstitucionales de Planificación y

Desarrollo (UlPyD)l

Biltu: La nesolución Núm. 05-09 del 4 de marzo del 2009, que modiflca

el insÍuctivo para el Análisis y Diseño de Estructüas Organizativas en el

Sector Público aprobado mediante Resolución Núm. 78-06. del 23 de

noviembre del 2006:

9ilt8: Resolución Núm. 53-2017, del Ministerio de Administración

Pública, que aprueba la Guía para el Análisis y Diseño de EsÍucturas

Organüativa de los Ayuntamientos y Juntas de Distritos Municipales;

Éiita]. b Cartatberoamericana de la Función Pública;

Biltd: La Resolución Núm. 51-2015, de fecha 2 de noviembre del 2015,

que aprueba la estructura organizativa del Ayuntamiento del Municipio de

Moca;

El Honor¿ble Concejo de Regidores de¡ Ayuntamiento de Moca, en uso

de sus facultades legales

RESUELW

ARTÍCULO 1: Se aprueba la modifrcación de [a estrucfura orgatizafiva y
el organigrama presentado por el/la Sr/a Alcatde/sa y consensuado con el

Miniiterio de Administ¡ación Pública (MAP), para el Ayrntamiento del

Municipio de Moca, infegrada por las siguientes unidades:

IlÍidades Normativas o de Máxima Dirección:

flnidades Normativas o de Máxima Direccién:

¡Concejo de Regidores
¡ ContraloríaMunicipal
. Secretaria Municipal

i-.-

f,.N^
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l¿l : E09 578-217:l 'fax:
Moca, Irovjncia F.sp¡iu¡1.
Repúblic¿ Domi¡ i.a¡a
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CIUDAD DE TODOS.Alcaldia

. Vice-Alcade (sa)

Unidades ConsultiYas o Asesoras:

. Consejo Económico y Social Municipal

. Comité de Seguimiento y Co¡trol

. Comisión Permanente de Género

. Secretaria General

o Oficina de Acceso a la Informaciór Pública

. Depa.tamento Jurídico

. Depanamenlo de Comunicaciones

. Departamento de Recursos Humatlos, con:
. División de Relaciones Laborales y Sociales
. División de Registlo, Control y Nómina

. Deparlamento de Planificación y Programación Municipal,
con:

. División de Desarrollo lnstitucional y Calidad en la
Gestión

. División de Po¡mulaciól, Monitoreo y Eva]uación de

Planes, Programas y Prcyectos

Unidades Au¡iliares o de Apoyo;

. Depa¡tamento Administrativo Final¡ciero, con:
. Di\ isión de Compras I Contralrciones
. División de Contabilidad
. División de Presupuesto
. División de Tesorería Municipal
. División de Regist¡o Civil y Conservaduría de Hipotecas
. División de Servicios Generales
. Sección de Correspondencia y Archivo
. Secció¡ de Almacén y Suministro
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Comunicación

ünidades Sustantiyas u Operativas!

. Depaatamento de Planeaüiento Urbano. con:
.División de Cataslro y Tasación
.División de lÍspección y Fiscalización

. Departamento de Obras púbiicas Municipales, con:
.División de Drenaie Pluvial

. Depañamento de Se¡vicjos públicos Municipales, con:
.División de Mercados
.División de Cementerios
.División de Matadero
. Plaza Municipal dei Comercio
. Funeraria Municipal

. Depdnamento de Limpie,/a y Ornalo

. Depafiamento de Cestiót A!¡biental Municipal

. Departamento de Desanollo Social y participación
Comunitaria, con:

.División de Promoción de Ia Cultura y el Deporte, coll:
o Centro Teanológico y Cultural WiNton Amaud

¡ División de Educación Ciudadana, con:
. Sección de Biblioteca

UÍidades Desconcentradas:
. Policía Municipal
. Cuerpo de Bomberos

ARTiC[ILO 2: Se modifica la nomenclatura de la OJicina de Acceso a la
Información, para que en lo adelante se denomine Oficina de Acceso a la
Infomación Púóá'ca, siguiendo los lineamientos de la Resolución Núm
194-20)2, del I de agosto de 2012, que aprueba la Estuctura lzatr\'a

las Oflcinas de Acceso a la lnformación (OAI)
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Laborales. para que en 10 adelante se denomine División de Relaciones

Laborales y Socfules, y de la División de Regislro y Control de Personal.
por División de Registro, Control y Nómina, atendiendo a los lineamientos

de la Resolución Núm. 068-2015, del 01 de septiembre de 2015, que

aprueba los modelos de estructums organizativas para las unidades de

Recursos Humanos en el Sector Público.

ARTÍCIlLO 4: Se modifica la nomenclatura del Depar tanento ¡[unicipttl
de Planrficación y Progrqmdcíón, para que en lo adelante se denomine

Dep&rtamento de PlaniJicación 1, Programac ín Municipal, de

conformidad con lo dispuesto en el artículo 124. de la Ley Núm 176-07 del
' Distrito Nacional y los Municipios.

PÁRR {FO: Se modifica la nomenclatu¡a de la D ¡sión de Formulación,
Mon¡toreo, y SeEtimiento de Pktnes, Programas ¡t Proyectos. para que en

lo adelante se denomine División de Fotrrúlación, Monitoreo y
E|afuación de Phnes, Ptogtamas ! Proyectos, de conformidad con lo
establecido en la Resolución Nüm. 14-2013, que aprueba los Modelos de

Esftuctura Organizativas de las Uddades Institucionales de Planificación y
Desanollo (UIPyD).

ARTÍCULO 5: Se modifica la nomenclatura de la Sección de Archn'o y
Corespondencia. por Sección de Correspondencio y Archivo, síguiendo

los lineamenlos del Decreto Núm. 668-05, del 12 de diciemb¡e de 2005,

que integra y coordina las áreas trausversales del sector público.

ARTíCULO 6: Se modifica la nomenclatum del Depqrtamento de

Tecnología de la InJormación, pam que en lo adelante se denomine

Departamento de Tecnologías de la Información y Comunicación'
siguiendo los lineamientos de la Resolución Núm. 51-2013, del Ministerio
de Administración Pública (MAP), del 3 de diciembre de 2013, que

aprueba los Modelos de Estructura Organizativa de las lJnidades de

Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC) en el Sector Público.

ARTiCULO 7: Se modifica la nomenclatura a las siguientes unidades

izativas, a los fines de homologar las estructuras organizativas en los

biemos locates, en virtud de la Resoiución Nüm. 53-20 i7. del\4inisterio
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CIUDAD DLfODOS."riiíffíaí?rEíniZtiva de |os Aytntamientos 1 Juntas de Distrito.
Municipales:

t) Depaflamento de Obras Pública¡, por Departamento de Obras Públicas

Mutuicipales.
b) Depaftamentu de Seflic¡or' Púb¡icos, pot Deparlqmenlo de Servic¡os

Públicos Municipales.
c) Depdrtamento de Aseo y Omuto, pot Depa anrento de Lirnpieza J)

Or qto,

ARTÍCULO 8: Se incorpora en el organigrama Ia Funeraria Municipal,
bajo la dependencia del Departamento de Seruicios Públicos Municipales.

ARTÍCULO 8: Se suprime la Sección de Asistencia §ocial y se

transfieren sus funciones al Departamento de Desanollo Social y
Participación Comunitaria.

ARTÍCULO 9: Facultar al Alcalde para que en coordinación ¡, sinergia
con el Ministerio de Administración Pública presente a este Concejo de

Regidores para su revisión y posterior aprobación los Manuales de

Organización y Funciones y de Clasificación de Cargos, y demás

hermmientas que se desarrollen durante el proceso para el A)'untamiento
del Municipio de Moca, de acuerdo a dicha estruclxra organizativa y el

organigrama aprobado.

ARTÍCULO 10: Se instruye a las unidades Administrativa Finanoiera y de

Recursos Humanos a realizar las coordinaciones y gestiones pefiinentes a

fin de implementff efectivamente y en el menor tiempo posible la
estluctum orgaflizativa aprobada en 1a presente resolucióu.

ARTíCULO 11: La presente resolución deroga y sustituye cualqr.¡ier ot¡a

que le sea contraria.

Dad¿ en Moca, Provincia Esp¿illat, a los veinte (20) días del mes de

noviembre del año dos mil diecinueve (2019), en Sesión Extraordinaria
¡-o.09-2019 de fecha 18 de noviembre del 2019' año 156 de la
Restaurarión, y 175 de la Independencia Nacional.
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CIUDAD DLTODOS
."riiíffíaí'oiEa-nr-ár i\ a de |os Ayunlamientos I Junras de Distrito.

Municipales:

a) Depurtdmento de Obra¡ Pública¡, pot Departamento de Obras Públicas
Municipales,

b) Depdñamentu de Sen,ic¡o| Públicos, pot Depa qmeúo de ,tervic¡os

P ti b li cos M un ic ip a I es.

c) f)epdrtumento de Aseo y Omut.\ pot Depq amento de Limpíezl y
Orüato.

ARTÍCULO 8: Se incorpora en el organigrama Ia Funeruria Municipal,
bajo la dependencia del Departamento de SeNicios Públicos Municipales.

ARTÍCULO 8: Se suprime la Sección de Asistencis §ocial -v se

transfieren sus funciones al Depaflamento de Desanollo Social y
Participación Comunitaria.

ARTÍCULO 9: Facultar al Alcalde para que en coordinación ¡, sinergia
son el Ministe o de Administración Pública presente a este Concejo de

Regidores para su revisión y posterior aprobación los Manuales de

Organización y Funciones y de Clasificación de Cargos, y demás

herrumientas que se desarrollen durante el proceso para el A)'untamiento
del Municipio de Moca, de acuerdo a dicha estructura organizativa y el

organigrama aprobado.

ARTÍCULO 10: se instruye a las unidades Administrativa Financiera y de

Recursos Humanos a ¡ealizar las coordinaciones y gestiones peflinentes a

fin de imptementar et'ectivamente y en el menor tiempo posible la
esÍuctura organizativa aprobada en 1a prcsente resolucióll.

ARTíCULO 1l: La p¡esente resolución deroga y sustituye cualquie¡ otra

que le sea contraria.

Dada en Moca, Provincia Esp¿ill¿t, a los veinte (20) días del mes de

royiembre del año dos mil diecinueve (2019), en Sesión Extráordinaria
No.09-2019 de fech¿ 18 de noviembre del 2019, año 156 de Ia
Restaüración, y 175 de la Independenci¿ Nacional.
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ngel de Jesús López Rod
Alcalde Municipal
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Refrendada por:

amótr Ventura Camejo
Stro de Admiústración Pública
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